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PROTESTA 

QUE LAS SEÑORAS DE GUANA.JUATO 

H.\CEX AL COXGlli::SO DE L.\ F:no.· 

CONTí!A l~ lEV ORGAWCA DE LAS ADICIO~!ES . CCNSTll UCIJNAL(S . 
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Señores diputados del Cong1·eso general de fa República: 
J 

Las que suscribimos, seiioras católicas, elevamos 'nuestra voz 
hasta vuestra augustísima asamblea, haciendo uso del derecho 
que vuestros dignos antecesores otorgaron en nuestra carta mag
na, teniendo la liberal condescendencia de 01r las quejas del 
oprimido, salvo empero el mostrarse sordos á ellas, 6 amordazar 
al quejoso si evoca verdades amargas. Nosotras hablamos con 
1~ íntima co~viccion de no ser. anlen(jidas, porque aquel á quien 
c1e~a el espitritu de partido, nada escucha, y el ma.sou que ha 
recibido su consigna, no seria capaz de retroceder un solo paso, 
aunque hubiese de incendiar el universo. Hablamos, no obstan
te, para prolestar contra vuestra~ tiránicas ordenanzas: habla
mos par~ que se conozcan los sentimientos verdaderos del pue-

' blo cuya mit:;id formamos, y para que el mundo indignado de 
vuestra barbárie, no atribuya á nuestra nacion cuerda y sufrida, 
las locas infamias de sus mandatarios: habfa.mos para hacer una. 
solemne protesta de nuestra fü, tau bruscamenle combatida, y 
pa,ra des~lwga1· la .iusta indigna,ciou que n.os ha causado vuestro 
inicuo é mcalificable proceder. 
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¿Cún qné dcrerN:ho pc·rsegu'ís al catolicism~. .señores~ ¿C~n 
que dcrL'Cho os_ aducñais de_ sus temp~o~, orgamza1s el_ csp1onaJe 
en sus santuanoi:;, tlf':mudais á sus munslros y dcmole1s sus más 
bellas institucione$? Ni el misera.ble fárrago de necedades que 
llamai3 Constitueion os patrocina, y nccesitais hacerla absmda 
y contradrdl'la á. cada· paso, prt"ra incrustar en . ella vuestros 
opresores decretos: en nombre ctc·1a libcr,lacl_ p~r~eguis al sace1·-

.dotc con encono: apoyados en las ga.ranlias mdmduales, le dcs
pojais ele sus ycsticlos: voce&nclo i_nclcpcndencia, ~cl~ais caclc?-~S 
ocliosas ú la Iglesia!. pregonando 11~1:Tlacl de as_o1•1~c1on. irn·0Ja1s 
cuatrocientás mexicanas al cxtrauJero. por el dehlo enorme de 
asociarse para e.l liien,:Y. desplegando l~l lmndeia del¡). lol~r~ncia 
ahris la era de la m(ts mJnsta. persecnc1011 contra el catohc1smo. 
¡En vet·,lad, scfiorcs que habcis 'merecido hicu de los grandes 
maestros de (J1iicnes os ha.bei jurc1 do esclavos, y que la maso
nel'ía debe c~tar or~"l.1llos:t ·de.los adelantos de sus Il:o,cles adep
los! Pero en rc\·ancha los anatemas dé la Iglesia, que tanlo 
afectais d<'spreciar, os sattirnn, los pueblos de corazon, os mahli
cPn, y 1a socie.da.d se. ruboriza t!.e no tener valor para lanzaros 
de su seuo! , 

Habeis arrojado dr nueslto suelo á las ángeles <le la caridad, 
espantando a] mundo con tan loco alentado: habeis dejado sin 
J)an á innumex·ables familia?; sin ~adre. á mil~ares de niños; sin 
enselianza á muchas poblac10nes; sm a&1stenc1a á centenares <le 
enfermos; sin consuelo á una inmensa multiluu de desgraciados: 
habeis despedazado los corazones de los buenos, habcis sembra
do el luto y la desolacion en las familias, y habeis hecho derra
mar ta.n(as lágrimas que exceden en cantidad á lícores que libais 
en vurstros festines. Y na contentos eón tamañas iniquidades, aun 
suspendeis sobre todos los católicos la espada de Damocles con 
esos dos artículos de vuestra ordenanza, en los que lo absurdo 
se dá la mano c9n lo injusto, y lo ridículo con lo infame: decla
rais órde_n monástica á toda asociacion que tenga reglas peculia
res y esté sujeta á a.lgunos 6 á varios superiores; y de ese moc1o 
nuestra familia, provenida del matrimonio. ctistiano, sujela á las 
reglas que se Je tracen, es una órden; monástica; y el clero re~i
do por sus cánones, y 'slijeto á sus Pontífices: y los lugares suJe• 
tos .'.l. su Párroco y obedeciendo al Evangelio; ¡ -la República ca
tólica sumisa á la gerarq\lía ecleciástica y confotme con su dis
ciplina, son otras tantas órdenes monásticas; pai'a los efectos del 
a?'ticillo an:tcrio?·; es decir, para sufrir lodo el peM de 1a perse
cuciou 6 del destierro! Así, .en esos dos números de vuestro edic
lo fa.nálíco, haceis legales 1ouos lbs ,ratentados y prepn.rías la. 
proscripcion ell masa de todos 1los ciudadano·s que embaracen 
yuestra marcha al comunismo, 6 pong-an un dique á vuestros 
sanguinarios desbordes. · Y habe-is formáao eso que llaroais ley 
á despecho drl 1meblo á quien mandabais apalear por YUcstros 
Jsbhi'qs, y temblando ante las _m. as-as ~ q11iene~ haoíai~ volver 
en las calles las bocas de los ~.a.nones; y os1 habeis declarado Co~
greso de chacales y de tigres al anunciar que excluíais I el senti
miento de vuestras deliberaciones; y habíais il\Sultado Yillana
mente á nue::;tro sexo, aullando por el insulso bufon de Yueslra 
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a::.anible:1 que no supimos lo que firmamos. al prolest1r c_ontra 
la toleraneia de los cullo. ; ¡cómo ::li no1>0lras lambien habl'ára
mos ó escl'~biéramos eon el cerebro trastornado. con los vapores 
de la emlma~uez y de la. crápula! Uabeis cubierto de afrenta á 
las pocas almas nobles r¡ne emprendieron entre vosotros la de
fensa de ~u~stll() sexo, y h~beis por fin caminado á reponer de 
vursll'as fatigas de vcrduc-o en una incliO'na bac/Ulal donde habcis 
aplan<litlo vuestra obra cii un teatro digna. de ella, como ~eton~ 
cantab; en una colina c-1 incendio de Roma, e11lregacla 1ior su 
órdrn a las llamas. · · . · 

Nosotras, 'pues, dPclararnos ante C'l·rnundo: qnc el homb.rc que 
é,busa tan lol'pcmente Lle la nüsion que diéc haberle confiado los 

. pueblos, es un traidor malvado. . • 
-Que el que nltraja á la. muger, y en pública,, reuniones al 

alaca y c5camcce~ es, un h¡¡jo ·\'mano. . 
-:Our el q';lc co~batc á lf1S Hijas ele la Cal"idacl, débiles y bue

nas, y las v1hpendia, y las escupe y las cal11mnia, es un cobar
de esclavo. 

-911e el que ~icta ordenanzas rlc clC'SJ;ojo, de clc::>honra y de 
horr~le persecuc1on contra ln. religion de nuestros pad1•es, podrá 
ser c~1pu~ado de los talleres masónico..:; pero nunca de la nacion 
mexicana, que Ee levanta airada á protestar contra tan audaz 
insolencia. . · · 

Y ya que· el miedo ha conwrti<lo en cuákeros á los hombres 
que ayn se llaman católicos, nosolras las mugeres protestamos 
desobe~ecer en cuanto nos sea posible, los edictos de los moder
Il:ºs. J ullano?; P!'otestamos obedecer hasta la. muerte á los supe
r1ores ecl~srnsllcos, ya sea que nos hablen desde la Iglesia, des
de el destierro 6 _desde el cadalso: protestamos no reconocer más f ºr her1:11anos, ~u_p?r espos?s, ni aun por hijos á todos los que 

an temdo partic1p10 en la m1cua expatriacion de las llcrmanas, 
Y pro~cslamos finalmente sufrir con gusto y con valor las per
secuc~ones que esta franca rnanifestacion nos atraiga. 

lnJi~amos á todas las scñaras católicas de la República á que 1c1 ª hier?n ~ nosotras, firmando esle manHiesto que suplicamos 
su os periódicos fra_nca.mente ca_tólicos, se sirvan reproduéír en 
v s colum_nas, abnendo un registro de firmas en sus respecli-ªt redac.c1ones y publican_do_los ~ompres en sus planas. 

escames que aun los char-10s 1mp10s y masónicos den á co
nocer est~ documento por foc'J.as partes, aunque lo rec~rguen cdn · 
f~fent~rios burlescos é injuriosos, á fin de que no se io-uore crue 
ent~ma que hoy se ha erig~do en 'ley, lleva el peso de la más 

· rgica Y general reprovacion. • 

Guana~ua~ol Dici~mbre 31 de 187L 

Jcsus fiernan<lez 
·María Robles. · 
Maria de Jesus Gntierrez. 
Merced Gutierrez. 

Paula Rocha de Robles·. 
Luz Z. de Robles. 
Agustina G. de Obregon. · 
Josefa Gutierrez. . 
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Flo1·entína EcheYenía de 
Obregon. 

María Magdalena Montero de 
Espinosa. 

Maria. Concepcion Lúmbari de 
Vergara. 

Trinidad María de Espinosa. 
Francisca Madrid. 
Ignacía Gonzalez de Chico, 
Dolores Obregon. 
María de Je sus Liccaga. 
Matilde Mendoza. 
María Josefa Salgado. 
Isidra Salgado. 
Paz Gomez Cauto. 
Angela Gummig. 
:Maria Gummig. . . 
J oscfa Ledesma de )!arlmez. 
Cristina Martinez. 
Luz Robles. 
Dolores Robles. 

Maria Bclaunzar:lll de Obrc-
gon. . , , . 

Fcrnanda Garcia de Espmosa. 
Anaiilasia Vergara. 
María de J csus M. c'\c E~pinosa. 
Francisca .r. lle Madrid. 
Guadalupe Robles. 
María Josefa ConzÍ).lez de Her-· 

rera. 
:Mariana Obregon. 
Francisca Ramirez de Cocme. 
Petra Salgado. 
Margarita. C. de Ramirez. 
Juana Sixto de Gomcz. 
Clementina Gomez. 
Cármen Gomcz. 
Merced Gomcz: 
Antonia Gomez. 
Cayet:rna. G. de G-omez... . 
'Crescencia P. de Iba.rguen~?I-

tia. Aurora Ibargüengotlia. 

Toia1 de las fmnas ......... . 

JLtKIFESTACIO~ 
, 

QUE .H'ACE EL ' OBISPO DE LEON 
1 . 

CON' SL: CJ..ERO Y DIOCESAXOS C. TOLIGO~ 

CJ~TiU LA LEY ORG~NICA DE LAS AOICION:S CONSTITUCION 1 LES. 

llabiu1do lkgado al ' lamentable caso tle que no solo se haya 
sancionado la dispo•icion del Congréso de I O del presenle, sino 
que se haya promulgado en la capital el 14. del mismo; ya qnc no 
l¡ene lugar la voz del Obispo, ni es escuchada en el órclen oficial, 
me veo, en virtud de mi oticio y deber pastoral, estrechado á le
vantar mi voz, é interponer delante de Dios y del mundo católico 
la más solemne MA.~IFESTACION contra todos y cada uno de los 
a~lículos de la misma disposicion que contradigan 6 se opongan 
directa 6 indirectamente á la fé católica, á su m_oral incorruptible, 
Y á los derechos imprescriptibles de la Iglesia Católica. 

La urgencia de los momentos no me permito detallar cuáles 
sea~ estos arLículos, lo que me reservo hacer con la debida medi
tac1on y calma que ellos requieren. Más estando por su mayor 
parte comprendidos en las PROTESTAS que el Episcopado Mexicano 
interpuso á su debido tiempo contra todas y cada una de las le
yes ll~madas de Reforma y sus concordantes. así como en las 
enérgicas PROTESTAS que contra la ley de 11 de Enero de 1874 hi
j¡° toda la Iglesia Mexicana, doy aquí por reproducidas todas aque-

~s PROTESTAS con el Manifiesto de los Illmos. Sres. Obispos Me
xican?s de 30 de Agosto de 18~9, y con cuanto yo mismo reclamé 
c~érg1camente contra todas las disposiciones del gobierno iinpe
rial, Y finalmente con cuanto se contiene en mi Exposicion de 1 ° 
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de Julio de 18:3 coulra el proyecto de e!cvar á coustiluc:cinale~ 
. 1-ás llamadas leyes de refo¡,ma. · 
· · 'Líbreine Dios de condescender ni por un momento con la última 

lev á que me refiero; líbrernc de tlisimnlar ni do guardar silencio 
. cuando se decreta la consumacion del despojo de la Iglesia, la vio

lacion de sus inmunidaclcs, la disolucion última de las, Comuni
dades religiosas. la inlervencion de la policía dentro del templo, no 
para gnarecer el lcmplo Y' á stts minislrns, sino rara _sojuzg~r_los 

. ,actos religiosos, y para hacrr enmudecer la prcdicac1on catohca; 
cuando se declara subve1·sivo á la docLl'ina y moral de Nuestro 
Señor Jesucristo, proclamada por su füposa la Iglesia .• Calóli~a. 
Apostólica, Romana; cuando en fin, se pone el colmo á las veJa
ciones y persecuciones contra el catolicismo en )léxico. Líbrcme 
Dios de callar, y ántes bien, repito con el benemérito Sr. Portugal, 
que semejante medida no ~odria cieI'tamente ponerse en práct_i<:3-
sino por hombres que redu1eoen á. cero los derechos de la I~lesia 
y regalacen ¿rl país de las quimeras la autoridad, el poder y ia so
beranía d~ Aquel que trajo la paz á la tierra imponicúdo deberes 
á los gobiernos y d:J.ndo verdaderas garantías ·á la sociedad. 

Concluiré, pues, diciendo con el mismo Ilmo. Obispo, que al 
decretarse estaley se nos pone á los prelados "en la alLernntiva 
de obedecerá Dios ó ál César, y en la triste necesidad de elegir 
entre la infidelitlatl al evangelio, 6 el destierro, las persecuciones 
y aun la muerte. No hay duda, es necesario abjurar la relig!on, 
6 comiderarla cuando menos corno un mueble de acomodanuen
to arbitrario en el edificio de la soci'rdad, para dictar semejantes. 
medi.das ............ Yo estoy persuadido de esto, intima.mente per· 
suadido; mi conTircion es ir:ccsistiblc, y como ésta conviccion se 
identifica con mi deber y mi conciencia, yo lo sufriré todo, me 
resignaré á ·torlo, me dejare arrastrar en medio de la lribulacion, 
pediré á Dios fortaleza para sostener· ésta prueba terrible; pero 
no concederé jn.más á los que tal han pensado. y tal han hecho, 
el triunfo de creer que han podido dictar esta ley, y estar firmes 
al mismo tiempo en los principios rcli:!iosos. Bien sé qtJe hay 
cristianos de.solo nombre, en quienes ancla vuigarmentc confund1· 
da la nécia presuncion que todo pretende saberlo, conladepl~ra· 
ble ignorancia hasta de los primeros elementos de nuestra cien· 
cia dogmática¡ que hay políticos uecesílados de syr calecúmenos, 
.y hombres de gabinete qu,e han dedicado muy pocas horas de su 
vida al estudio de la religio.n, y que no seria eslraño que hombres 
tan poco entendidos, incapac·es de juntar dos relaciones en una 
ciencia tan vasta y ramificada, crean q_uc una ley como fa P,resen· 
te, nada tiene que ver con la constitucion de la Iglesia y con sus 
elementos dogmáticos .......... ; que la oposicicn de los obispo~ es 
una rebelion pública; y la perturhacion de las conciencias, ro!se· 
rables ilusiones de la piedad¡ pero tales hombres podrán asp!l'ar 
al crédito de políticos, se harán admirar por su astucia y_ aun 
por su ihgénio; más tales hombres, cristianos por el bautistn.0: 
son en realidad incrédulos é impíos por su conducta y por su~ 
máximas. Yo, pues, estoy resignado, todo lo sufriré con el favo_~ 
divino ánles que condescender ni c:.i.llar, ni disimula~, falt:\Udo 3 

mi deber episcor>al. , 

Xo temo as;:o¡pu•ai', que loa scnlimientos exprea tdos en csla 
lIAN'IFEtiT.iCIO:."l', sou los mismos de que e Lán poseído~ lodo 
mi Venerable Clero y todos mis diocesanos Católico3. Apostólicos, 
H.omanos; J.}ero sentimientos no subvet·sívos, si1io enteramente 
pácificos. y f:iolam~nle nacidos de la obligacion que lodos tene
mos de hacer pública profcsion de ,Confesar <\. ( ueslro $('fiar 
Jesucrislo Jclanle de 10~ hombres, cuando llega el caso, vara no 
ser negados por su ::Magestad ante el Padre Celealial. 

~ Leon, Diciembre 2í de 1Si4.-hse Jfaiía de Jesns. Ob\spo de 
Leon. · 

.. 
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REJ>RESENTACION 

QUE HACEN LOS VECINOS DE GUADALAJARA 

CO.'ffRA LA LEY ORGANICA DE LAS ADlCIOriES CONSTl1UCDNAUS. 

ec. ·Diputados de la Comisiou Permanente: . 
Los CC. que suscribimos, en uso del derecho de peticion, rcs

petuosamrnte exponemos: que segun estamos informados, se. 
discute y debe haberse aprobado ya, en el Congreso general, una 
ley orgánica de los artículos adicionales, sancionados el S de Oc
tubre de 1873; y como segun creemos, son anticonstitucicmales 
muchos .de los que comprende aquella ley, levantamos nuestra 
vo~, para suplicar al H. Congreso, se sirva reclamarlos ~nte 
quien corresponda, é iniciar su derogacion como tenemos noticia 
van á verificarlo otias Leaislaturas. 
1 CottradicLorios y a.nticinstilucionales nos parecen los artfou-
?S 1º Y 2° de dicha ley, pues declarando independiente á la Igl~

Sra de~ Estado, esto se reserva á autoridad y derecho de persegu1r 
Y c~stigar á la HeJigion, en todo aquello que juzgue como falta 6 
dliehhto, aunque esté autorizado por nuestro culto, lo cual ataca la 

e.rtad de conciencia. 
E! ar~ículo 3° y siguientes de la 1ª seccion dejan sometido al 

jsp1onaJe de la policía el uso de la palabra, de la oracion y todos 
~s otros actos religiosos, aun dentro del templo: suprime los f ª8 festivos, inteniene en el vestido de los sacerdotes, en el uso 
le la~ c~~1panas. en las limosnas, etc., -etc., lo cual peca coutra 

e prmc1p10 de tolerancia. 

EL, LIBltO DE LAS PROTES'r1S,-P, 17 
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Priva de la absoluta propiedad de los, templos y fi11ca3 adya
centes á la Iglesia Ca.lólica, que los edificó, y á quien, segun el 
final del artículo 3~ de dichas atliciones. referente al '!.i de la 
ConstiLucion general, le perlcncen en ple110 derecho: con lo cual 
se conculca el principio de propiedad. 

L9s artículos 1 O y 20 de la ley orgánica. se excetlcn á reformar 
el tercer miembro, del artículo 5° de las adiciones co11stituciona
les, pues miéntras en éstas solo se desconocen las instituciones 
monásticas y se niega el permiso á las que nuernmente se esta
blezcan, aquellos extienden su persecucion á las asociaciones re
ligiosas activas, que nunca se tuvieron por monásticas y querla
ron en pié establecidas en la República, auLodzada.s por circula
res del Gobierno, quien les ha continuo sus fülablecimientos de 
beneficencia, y ahora contra el sentido de las palabras y la opi
nion de los mejores puülicislas, se cxlirndcn ad hoc, en esta 
materia odiosa., para cornpreuder en su probibicion á las Herma
de la Caridau, que tantos servicios prestan á la humanidad, y 
tantos beneficios prodigan, especialmente á los hijoa de ese po
bre pueblo, á quien las instituciones ílemocrálicas pretenden fa
vorecer; y que con esta medida atentatoria, se les oprime y se 
les despoja del consuelo que se les habia dejado eu la (.!'1rid1u de 
aquellas Sci1oras, de la' que muchas son mexicanas., y tendrán 
que sufrir uu inicuo destierro. Lo que es contra el derecho de 
asociacion. 

Siguen otros muchos artículos. que comprenden un a laque ~ la 
libertad de conciencia de los católicos, á la moraliJad de la fami
lia, por medio del matrimonio; ~ las garantías indiYiduales, con 
los nuevos delitos que en Religion se inventan, y con las facul
tades que á las autoridades polilicas se uan, para impon_er penas 
más ámplias que las que la Constitucion les otorga¡ todo lo cual 
se resuelve en una tiranía, impuesta á nombre·de la libertad. 

En obsequio de la paz y tranquilidau públicas, por respeto á 
la verdadera libertad, repelimos nuestra súplica del principio: y 
esperamos que se inicie la derogacion de esa ley revolucia.naria, 
como lo calificó uno de sus autores, que no puccle traer sino ma• 
les dentro, y mayor descrédito fuera del pais, ahora que se píen• 
sa en grand.es empresas de mejora materiales. para: cuya eJecu• 
cion se necesita hacer venir los capitales indispensahlcd, que se 
retirarán, si vuelrn á alterarse la paz pública, como es inminen• 
te que suceda, si se ejecutan semejantes reglamentos. 

Guadalajara, Dieicmbre 8 de 187 4. 

Manuel Peon Yaldcs. 
Francisco Calderon Echeverrfo.. 
Antonio Alcan,z. 

, Luis G, Chavez. 
florentino Gonzalez. 
Luis Cruz. 

Francisco M. Silva. 
N. Co1•ona. 
Taurino Gonzalez 
I:;nacio Gomez. 
Felipe Goclinez. 
Ignacio Enriqucz. 

Igaacio Polanco. 
Pío Gonzalez. ' 
Catarino Gonzalez. 
Samuel Gomez. 
Jesua U. '.Amado. 
Urbano Bernabé. 
Teodoro Alvarez. ' 
e.Romero. 
Juan D. Muñoz. 
Silverio H. Vertiz. 
Luis G. Cruz. 
Ignacio Moreno. 
Fcliciano Rodrigucz. 
Pedro Cuellar. 
.Miguel Oampo~. 
A. L. Gomtz. 
Clemente Estrach\. 
T1burcio C. Tapia. 
Policarpo Dena. 
Lázaro Vazqucz. 
Jesus Cha,ez. 
Francisco Correa. 
Francisco NaYa. 
Eugenio Hubulcava. 
Ramon Cortes. 
Francisco Gama. 
Juan Rangel. 
Xalividad Uircles. 
Secundino Beltran. 
Andrés Rodríguez. 
Patricio Garcia. 
Margarito Nuñez, 
Crescencio Reyes. 
Trinidad Camarena. 
Manuel Camarena. 
Luz Rubalcava. 
Antonio Soriano. 
Cayetano Macias. 
Felipe Flores. 1 

Barlolo Escamilla. 1 

Toribio García. 
Jesus Navarro. 
Ireneo Gonzalcz. 
Luis García. 
Sixlo Buenrostro. 
José Placencia . 
Lúcas Sigala. 
~regorio Sanehcz. 
l raxédis Mendez. , 
Antonio Mendcz. 
Tomás Arias. 
José Co1tinif. 

. , 
• if 

' 1 

., 

2150 

Donifacio Gonza1ez. 
Crisanlo Francisco . 
V. Gouzalez . 
Andrés Tenorio. 
José Oropeza. 
Gabriel Jimenez: 
R6mu1o Romero, 
E. Homero. · ' ' 
Epifanio Franco. 
Jesus G. Rubio. 
Cclso Franco, 
Ju::m Arauda. 
A. Palomar. 
Xarciso :Martinez . 
J. Miguel Castañeda. 
Longinos Palos. 
Trinidad Acévcs. 
knacio Segura. 
José Jlaría-Pacheco. 
Eulimio Aguallo. 
11. Gonzalez Olivar:es. • • 
Ignacio Vizcarra. 
Fermin: Carrillo. 
:Marcelino Gonzalez Oli\"are3. 
Refugio Vargas. 
Candelario Ilravo. 
Nicanor Sanchcz. 
Fiorcncio Chavez.' 
Matías Ornelas. 
Apolonio Baldonado. 
Nicanor Tiscareño. 
liáximo Cardona, 1 

Bartolo A.latorre. 
José García. 
Benigno García. 
Miguel Vazquez. 
Maximiano Alvarez. , 
Juan Ledezma. 
Mariano G. Ornelas. 
Fl'ancisco A. Diaz. 
Gumesin<lo Peredo. , 
Albino M. del Campo. 
Silverio llerrcra. 
Juan B. Yillaseñor. 
Julian Moreno. 
Antonio Gutierrez. 
Pahlo Guticrrez. 
Isabel G onzalcz. 
Juan :Montaño. 
Jesus Nuño. 
José María Plascncia, 
Cipriauo Padilla. 



' '• Enrique Dávalos. 
Benito Dávalos. 
Candelario L. Gomez. 
Pioquinto Gome~. 
Rical'do Martinez. 
Cárlos Cincúnegui. , 
Juan Torres. · 
Ramon Martinez. 
José C. Rodri¡uez. 
Amado A. Mantillon. , 
Gilberto L. Caruarena. 
Lauro Holea. 
J. M. Gonzalez Olivares. 
Ramon Velez. 
Roman Arena$. 
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Ignacio Campos. 
Manuel S. del Castillo Negrete. 
Marcelo Ornrlas. 
Salvador: Brichuga. 
Wenceslao Gonzalez. 
Ililario Lozano. 
Ruperlo Lópcz. · 
Jegus Vazque.z dl'l :\Iercado. 
Federico E. Alatorrc. 
Manuel Pu[!a. 
A. V. Pascal. 
Ignacio Chavez. 
Antonio ChavPz. 
Felipe J. Marlinez,., 
Ignacio Camareq.a. 
Andres Perez F1•anco. 
A. Lóp•~Z L. 
Canuto G. Jiruenez. . 
Fernando Villaseilor. 
Salvador Torres .Anaya. 1 , 

José Luna. • • , 
Reyna!tlo Sauceuo. 
Crisanto Ló ·ez. 
Atilano F. Velasco. 
Hilario Ramirez.' 
José María Torres )forfin. 
Félix Hermosillo. 
Daniel Cc1·vanles. 
Gabriel llniz. 
Estéban Hodriguez. 
,Tuan Martinez. 
José Mmillo. 
Francisco R. 1lonroy. 
Encarrn1cion Vallal'la. 
Pedro Escobar. 
Manurl Alrnrado. 
Eliodoro T. Diaz. 

Benito Gonzalez Palomar. 
Francisco Gonzalez. ·, 
Pedro Torres. 
lldefonso Corona. 
Petronilo Camacho. 
Cárlos Gonzalez .Palomar, · 
Antonio Rista. 
Luis G. Cervantes: 
Isabel Calvillo. 1 
Apolonio García de Leou. 
Rómulo Sierra. · 
Joaquin Pacheco. 
Rosalío Peredo. 
Cándino Moreno. 
Ramon Sanchez. 
Antonio Martinez. 
Domingo Saucedo. 
lliguel Plasencia. 
Felipe de l. Alta1ilirano. 
S. Sauccdo. 
Ruperto Sancedo. 
Abraham Agraz. 
Juan Torres. 
Maleo Gonzalcz Olivares. 
J. P. Casi1las. 
Luis López. 
F. Gonza1rz. 
Encamacíon Hurkulo. 
Refugio Ramircz. 
Toribio Hurtado. , 
Dcrnélrio Delga.do. 
Benito Quirarle. r 

Jorge Gomez.. a 
Manuel Mazo. , 
Julian R. Caniarcua. ·• 
Bonifacio Costilla. 
Ricardo Z. Ca.ruaren~. 
Mariano Aguilar. , 
Miguel Peen Yaldés. , 
Pedro Gonzalez. 
Alejandro Padilla. • 1 • 

Salomé Solis. , • 
:Manuel G. Alato:rre. ' 
Alfonso M. A.révalo. , 
Luis Araujo. 
Urbano Galindo. 
Francisco T. Chavarin. 
Da~iel Barrera. 
.Macario Gascon. 
Pedro V. del :Mercado. 
Francisco ~frjía. 
Jos) ~lada :.\Inrillo. 

Géronimo Leal. . 
José Rico. 
J?sé Ignacio Comez. 
S1mon Camarena. 
Jorge Lore. 
Bernardo López. 
Santo; Ponce. 
Juan F. Huerta. 
Odilon Beruao-ue. 
Maximino Boiaños. 
Anastasio Gonza.lez. 
Lorenzo Rojas. 
Roman Baroso. 
Manuel Medina. 
Fermin Topete. 
Dernabé Consilion. 

• 1 • 1 

Ramon A.yar. 
Gumesindo Rangel. ' 
José Campa. , 
Cármen Mendez. ' ;: . 
Jo~é Encarnacion Palacios: 
Lt11s García. • 1 , f 
Cayetano Flores • 1• .( 

Pedro _Delgado. · , • ' ', · , 
Anton!o Ambrosio Tagle. 
Fr~~c1sco Mercado. • 
Brig1d~ .Barragan. 
Marcelmo Martincz 
Ramon Casillas· · . 
J esus Zepeda. 
Pedro Gomez:-
Pablo Torres. 
Eugenio Rodríguez . . 
Manuel F. 8anchez . ,1¡ • I 
D_emétrio Torres. , · 11 

ixto Plasencia. 
Jesus Carr11lo. 
S. Dova.l. 
Cárlos Diaz. 
Modesto Villalobos. 
Fer~a~do Oropeza. 
Ca~mmo Maldonado. 
Luis Homero ., , 
Felipe de J. Camarena. 
Magdaleuo Mariscal • 
Es~a~islao Jácomc. · 
T~m1dad Basave. 
Lucas Caldera. 
Isabel Ruiz. 
Jesus Bárccnas. ' 
Ca~u~o Zamudio. 
Fehr1ano Aguallo . 
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Aurelio LomelL 
Cárlos Landon. 
Francisco de P. Romero. I 
José Maria Orendain. · .I'' 
Segundo Yañez. · 
Enrique Deruongi;in. 
Toriliio Quezada. · 
Manuel Macias. 
Miguel .A.rredondo.' 
Francisco Alba. 
Bonifacio Moliria.' f. 
Francisco Camarcna. 
Atanasio Mercado. · 
5esus Barrori. 
Santiago Diaz. ·, 
Teodoro Gonzalez. 
Tcreso L. Pereiro. 
Jesus Ramos. , . 
Jesus Tarnayo. • 
Es Léban Estrada. 
Juan 13asave. ! 
Pedro Solís. 1 l 
Felipe Basave. 
~fa.rtin Rodriguez: "' 
Enrique Lermena.1 

Miguel .A.ndalou. 1 J 
Felipe Farías. ' 
Alejandro Dávila'. 
Nicanor Mena. . 
Juan Diaz de San dí. ' 
Mauro Rolh'iguez. 
José María Zepeda 
Luis Gomez Luna.' H 
A. Puga. 1 1 
Antonio Flores Castillott. r,r 
José María Barrer~. • i . 
Rafael Elizalde. : , ' . -

• Fernando Camacho. · 
Pablo Alvarado. 
Pláci~o Carbajal. • . 
Francisco de P. Villaseilor. 
Manuel G. Vargas. ; 
Francisco Gil Radas. 
Juan Tapia. 
Rafael Arriola. 
Aguslin Medina. 
Rafael A. Martinez . 
Filomeno Ledezma.' 
Ignacio Martinez. I ,. · 
Atanasio Nava: 
Jesus Gulierrez. 
namon C. Uribe. 
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,• tC2 Pedro García. Marcelino Almarái. . 
Rafael López. Salvador Rason . Arcadio Lópcz. ' l Ju.is .A.ndadre. • l 

.A.bundio Chacon. 1 Emilio A.vila. 1 ~ Eduardo Moreno . Jacinto Gonzalez. 
Francisco Cordero. • ¡' José Villa Gordon:. , ·. Felix D. de Leon .. Ermenegildo Tovar. 
Felipe Rodriguez. · r Ignacio Ocampo y Arellapo. Justo Rincon Gallardo. Calix_to Guevara. 
Emilio Cruz: , ' , Camilo Ovalle. Alberto D. Ríos. Santos Villaviscencio. 
Pedro Serafin. 1 • { il 

Luis G. Gutierrez. Isabel Saudoval. Procopio H . .Cabrera de Vaca. 
Eliceo Guticrrez. " Buenaventura Heruande-z. Anastasia Jimenfz. Nabor Ze~da. , 
Doroteo Espinosa. Andrés Varga$·. Plutarco Amador. 13erna1'do ; avarrele. 

• Felipe Muñe¡~ .. t, Heraclio Z1eda. Miguel G011zalfz Castellanos. Estéban Marlinez. , 
Antonio Gutierrei. José María • Ruiz. Francisco Cruz. Salvador Flamarence. 
Prudencia Gutierrez. Rodrigo Toscano. Bias OJguin. Jesus Ponce. T 

Ambrosio :Muñoz. Antonio Navarro, ¡ Timoleo Ramirez. Gregorio R. Flores. 
JoaJ¡ün S. ¡gr~\z. Antonio Ramírez. Antonio Guzman. Luis Gonzalcz. 
Pan lo Guzman. Pedro Sanmarlin. Daniel Fcrnandcz Preciado. Juan G0mez Trejo. 
Botero de la Cueva. Mariano Izaguirre. Francisco J. Legoff. Manuel L. Vallarta. 
Alberto A. Correa. Rafael Larios. Luis E. García. Nazário Almaráz. 
Ramc,n Flores. Leonardo Aguilar. José Varvarin. Jnan O. Ilernandcz. 

. Rodrigo Uribe. Camilo Navarro. Refugio Gutierrcz. Antonio Alonso . 
Amado A. Agrá.z. . ' Jesus de la Torre. Francisco Romo. Jesus Alonso. 
Cárlos Valle. Constaucio Iñiguez. José :María Hernandez. Romua1<l.o Núñcz. 
Ramon Camarena.. F. A.rizaga. J-esus V. Manero. Antonio Parías. 
Alberto Darliz. Rafael Liévano. Pedro Ga1·cía. Juan Pablo Castro. 
Félix López. Isidora Barajas. José Casillas. Antonio Cruz, 
Luis Sihra. Cárlos Guevara. Tomás Femandez. Antonio Cobarruvias. 
Crispiniano Casillas. Francisco López. Feliciano A.guano. José M. A.evita. 
Crisanto QueTedo. Matías Morales. Leandro Miramontes.' Luis Sansa. 

• Aurelio F. Arévalo. Ricardo Barragan. José María Espinosa. Luis Peon Valrlés . 
Juan Gomez. Luciano López. Vicente Yazquez. Antonio M. de Gordoa. 
José V. Berrueco. Alberto Enriquez. Zenon Capetillo. Vicente M. Amador. 
Eduardo Figueroa. Manuel Enriquez. Refu~io Sanlos. Simon Vazquez. 
:Manuel Izaguirre. José Rico IHás .Guerrero. Epifanio Urib'e. Rafael G. Rubio. 
Ignacio S~lcedo. Matilde Muñoz. José liaría Legoff. Emelcrio Medina. 
Juan G. Hermosillo, ' 

Francisco de la Mora. Juan Garcia. Jut\to Diaz. 
Antonio Velasco. Felipe S. Flores. Rosalio Nuño. F. Ocampo. ~- Mendoza. 
Juan Domingucz. 1 Trinidad Galvan. La~slao Villaseñor. Zeferino Salas. ,, 

:Mariano Azcarraga. A.do fo G. Martinez. Pedro DelgacllUo. 1 Norberto Reves. 
Jesus G. Jáuregui. Jesus Rodrigu"ez •• ,fosé Orliz de Rosas. Jesus Pnez.~ 
Heraclio Zepeda. "' 

José M. Vargas. Zenavdo Barrera. Gerardo Diaz. 
Teodoro Quezada. Gerónimo Resendcs. José 0M. Castañeda. Pablo J. Uernandez . 
Ciriaco Amaya. .Adolfo Tapia., M. Luna. Juan Gómez. 

~ Basilio Cuticrrez. .Antonio Romerq. José Joaquín Castañeda. Francisco Casillas. 
Nicanor de lá Peña. José Camhero. ~uis Gutierrcz Otero. Francisco J. Hcr·nandez. ' 

~ 1 Daniel Torres. Qniri no· Val enzucla. Vicente Romero. Lus G. Vazquez. 
Sebastian Salazar. Sotero Ilodríguez. Camilo Caslaí'íeda. , Pelipe Gómez. 
Domingo Macias. Manue1 Mem\ez. Eudorio Gonzalcz Aguirre. Luis Enriquez. 
Francisco Oure. Dorotco Barreras. José Peral. Félix Gómez. 

•! Pablo Rojas. Ramon C. Hernandez: Ramon Castáñecla. Catarino Rivera. 
José R. Ramirez. Márcos Hernand~. Rafael Vicente Michel. Fernando llernandez. '1 
Celso Duran. Agustin Casillas. Aguslin Castañeda. Adolfo Rico. 
José María Gonzalez. 

( 
Arcadio Hcrnandez. Dionisia P. Balcázar J. M. Garcia de la Cadena. 

Manuel Estrada. · Ignacio Rason. Francisco Cervantes. Secundino Cervan Les. 
Primitivo Ocampo. Felipe Gonzalez. 

11 



1, 

. . 

1 
1 

Joaquin Ocampo y Morán. 
Ramon Garibay. 
Quirino M. del Campo. 
M. R. y Romero. 
Mariano Espinosa. , 
Romualdo Cabrera. 
Pablo _Navarre~e, (hijo.) 
Francisco Maria Ortiz. 
Daniel Gómez. 
Rafael ViccnLe Michel. 
José M. Romero. 
José M. Figucroa. 
Miguel Caribi. 
Antonio Orozco. 
José M. Medina. 
:Manuel Mojica. 
Antonio G. Chá,ez. 
Pablo Herrera. 
Ignacio Navarro. 
José M. Flevéz. 
Nicolás Lara. 
Jacinto Torres. 
Anlonio A. del Castillo.· 
Antonio Romero. 
José .M. P. Valdés. 
Felipe Romero Gómez. 
Amado Gonzalez. 
Antonio Morales. 
Demetrio Cisneros. 
Juan ::it Zuloaga. r 

Agustin Bartholl. 
Vicente CasleUanos. 
Manuel Caballero. 
Felipe Chavez Romo. 
Auionio Contreras Aldama. 
A. A.lvarez Lamadrid. 
Francisco B. y Puga. 
Manuel L. y Carmona. 
Ra~el Gulierrez. 

· Nicolás Puga. 
:M:. A.cal. 
Francisco E. Velarde. 
Clemente Mendiola. 
Marcelino :Morfin. 
Trinidad Zúñiga. 
Má.rcos Dávalos. 
R. Castañeda Palomar. 
Luis G. Palomar. 
Leoncio R. Blanco. 
Miguel :u. 1\avarrete. 
Pedro G. Navarro. 
Benito Rivera. 
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Manuel Orozco. 
Bernardo Alarin. 
Leonardo Casillas. 
N éstor Estrada. 
José Guerrero. 
Domingo Limon. 
Cruz Cortés. ' 
Márcos A. Hernaudez. 
José B. Gonzalez. 
Lúcas SandovaL 
Sabino Salazar. 
Gerónimo Lozano. 
Abelino Guerrero. 
Crescencio Olea. 
Romualdo Ochoa. 
Crcscencio Gonzalez. 
Francisco Muñoz. 
Ramon Rt>galedo. 
Gregario Flores. 
Jesus López. • 
Ambrosio Covarrubias. 
Eutimio Cambrc. 
Juan García. 
Manuel Talancon. 
Luis Romer•o. 
Abraham Hüizar 
Teodocio Gonzalez. 
Andrés Flores. · 
Abraham Flores. 
Bernardo :ifurb. 
Refugio Sandova1. 
Anastasio Alatorre. 
Leonidcs Mar'Linez. 
Miguel García. 
J esus Dávalos. 
~!ateo García. 
Blas Muro. 
Ireneo Ll.ma. 

, Maximiano Guticrrcz. 
Pedro Jara. 
Luis Torres. 
Lúca$ ~fuñoz. 
Luis Galvan. 
Atauasio E. Navarro. 
Rosalío Moya. ' 
A.mador Diaz. 
Francisco lJuñoz. 
11iguel Iñiguez. 
Por Pedro Lander'os. .MiguP,I 

Iiíiguez 
Santiago Barrl')n. 
Quiriuo Zaragoza. 

Antonio O. Cruz. 
Antonio L. Portillo. 
Cipriano Gudiüo. 
Fernando Rodriguez. 
Nicanor Mena. 
José:A . .Fuentes. . 
Mariano Meza. 
Bcrnabé Gangúren. 
Alejo Fuentes. 
Gabriel lforfin. 
Pedro C. Brizuela. 
Trinidad Y. Navarro. 
Tomás Zámano. 
José T. Padilla. · 
Gregario Gonzalez. 
Santos Luna. 
José M. Acéves. 
Lino Valdivia. 
Pomposo Carbajal. 
Andrés Tenorio. 
Díonisio Chacon. 
Ilrígido Guticrrez. 
Esla11islao Perez. 
Genaro Bá.rcrm\5. 
Juan Rodríguez. 
An¡;el Córtlova. 
Enrique Trejo. 
Aniel Yillaseñor. 
l°\icolás Ruiz. 
C:írlos Bravo. 
Jacinto Alatorre. 
Maximiano Qnesada. 
Pablo Godincs. 
Eligio Figueroa. 
José Medina. 
Pedro Rodríguez. 
José Gil y Rivas. 
Alejandro Aguilar. 
Goncepcion C. Calatayud. 
Pablo Ramirez. 
Val ente Carrillo y Sanuf'. 
Luis Camarena. 
Jesus Castro. 
Juan N. Ilernandez. 
Apolonio A.rellano. 
Martin ~L del Campo. 
Mariano )f. Ramitez. 
José A.guilar. 
Victoriano G. Gnticrrez. 
Juan Muro. 
Guadalupe V. Orliz. 
Nemesio fümerio. 
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Jesus Arredondo. 
Leon Gómez. 
Cecílio B. y Delgadillo. 
Ramon G. Izaguirre. 
.Antonio de P. Alatorre. 
Ramon Villareal. 
Jesus Martinez. 
Abraham Morones. 
Juan Casillas. · 
J. M. Calderon Echeve rrfa. 
Donaciano Velasco. 
José María Nanrro. 
Trinidad Meza. 
Francisco G. 'l'orres. 
Antonio Arias. 
Bernardo Arias. 
J. Manuel Carnarena. 
Feliciano Paez. 
Domingo Lúpez. 
Francisc0 Gómez. 
T. Arroniz. 
Pablo .Marlinez. 
Manuel Gúmez Gallardo. 
Cárlos Pedro Rosas. 
José M, Ort.iz. 
Pilar llermocillo. 
Pedro Bento Lajcs. 
~icanor Aguilar. 
Antonio Gueva.ra. 
Rafael Gonzalez. 
Inés Crisóforo Hamos. 
Femando Aguirre·. 
Miguel Bacetisla. 
Sotcro Yazquez. 
Juan A.l'rarado. 
Cárlos José Zuloap;a. 
Daniel Mo1'quecho. · 
José :Y. Zuloaga. 
Juan Martinez. 
Antonio Puyer. 
Cruz Castañeda. 
Juan N. Zuloaga. 

, Dionisia Vazquez. 
Jose M. Chavez. 
Jesus Ruiz. 
Pedro Pcrez . 
Floreucio Reyes. 
Andres Valdivfa. 
Luis Agrni.yo. 
?ifárcos Cervanle.3. 
Eutimio García. 
Luis Vazquez. 
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Refugio Vil1alobos. 
Gabriel Hazo. 
Encarnacion Luna. 
Victorinno Torres. 
Félix 'falancon. 

' Jesus Espinosa. 
Lino Ramos. 
José Gonzalez, 
Fdlix Arroyo. 
Crispin Gouzalez. · 
Enrique Amaya.. 
Luis Espinosa. 
Calarino Morones. 
Juan Carrillo y SandL 
Celso Arellano. 
Francisco Araisa. 
José Estrada. r 
Suzano Villalobos. , 
Juan Gonzalez. 
Amado GaJ:cia. 
Nasario Becerra. 
Tomás Hernandez. 
Feliciano A.Imada. 
Domingo García. 
Trinidad Ilernandez~ 
Francisco Ramirez. 
Enrique Nuño. 
Federico Lopez. 
Eusebio Delgado. 
Ignacio Ayala. 
Agustin Delgado. 
Roque Salas. 
P<1dro Rosales. 
Tiburcio Quirarte. 
Bartola Jimcnez. 
Rafael Covarrubias. 
Francisco Gonzalez. 
Federico Gonzalez. 
Mariano :Magallanes. 
Juan Gutierrez. 
Miguel Camarcna. 
Simon Adla. 
Matia.s :Muñoz. 
Efrén Gulierrez. 
Teodoro Rivera. 
Juan Flores. 
Maximiano Nuño. 
Teodoro Dávalos. 
Torihio Rosales. 
Ignacio Dávalos. 

Total de la::i flr·mas .. 

' 
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José Claí'ija. 
Agustín Sedeño. 
Margarito García. 
Ambrosio Diaz. 
.Bruno Martinez. 
Clemente Ortiz. ; 
Juan Ramos. 
Juan N. Verea. 
Anselmo Camarew!.. 
Isabel de Olina, 
Donaciano Villáseñor. 
Claudia Ramirez .. 
Diego A:rrey. .• 
Isidoro Abundis. 
Albino Calzatla. 
Patricio Pins. 
Antonio Crespo. 
Cayetano Ruiz. 11 
Rito Vallin. 
Leon Romero. 
Rodrigo García. 
Jesus Sancbez. 
Mariano Hernandez. 
Jesus Flores Esquerra. 
Pablo Gonzalez. 
Santos Suarez. 
Amado Izquierdo. 
Plutarco Carrazco. 
Maclovio Chavolla .. , 
Arcadio Gudiño. 
Ignacio Gudiño. 
Gabriel Pinto. 
Antonio Matute. 
Toribio Robles. 
Jesus Vazquez. , . 
Angel Montoya. 
Genaro Valdés. 
Faustino Murguia. 
Ramon Totroella. 
Ignacio Gil. . 
Pilar .A.lfaro. 
Mariano Carrillo. 
Daniel Franco. 
José Fernaudez. 
Constancia lñiguez. 
Francisco Medrana. 
Juan Sauceda. 
Antotlio Delgadillo. , 
José Genobevo Reyes. 
Luis 1I. Topete. 
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REPRES&~TACIOX 

QUE HACEN LOS VECINOS DE ZAPOPA. 

CONTRA LA L[Y ORGANICA DE US ADICIONES CtmSTITUCIONi.LES. ' 
,r 

1 1 

1 ,, 

CC. Dip~tados de la Comision permanenle: 

Los ciu.ch+d~nos q1,1e suscribimos, en uso del derech~ de peti
cion res~duosamente exponemos: qne. segun estamos mforma
dos, 'se 4i~cute y debe haberse p-probado Y.ª en el Con~reso gene .. 
ral, una. l~y 9rgánica de los articulas sancionados el c1uco de Oc
tubre d~ mil. ochocienlos setenta y tres; y como segun creemos, 
son antico:rrstitucionales muchos de los que comp1·ende a.que~la 

. ley, levantamos n11~stta voz para suplicar ;il H. Congreso. se sir"ª reclamarlos' ante quien corresponda, é inicie sze derogacwn, co
mo tenemos noticia van á verificarlo otras legislaturas. 

Contradictorios y anticonstitucionales,. nos par~cen l~s artícu
los 1° y 2° de dicha ley, ¡mes declarando mdepend1ent.e a la Ig1~
sia del Estado, ésto se reserva á autoridad y derecho de persegmr 
Y caetigar á la relic;ion, en todo aquello que juzgue como falta 6 
~elito, aunque cstó autorizado por nuestro cuHo, lo cual ataca la 
libertad de conciencia. 

_El ~rtículo 3Q y siguiente de la 1 ª seccion, dejan som~tido al ex
p1onaJe de la policía el.uso de la palabra, de la ora~1on y to(~os 
los otros actos religiosos, auu dentro del templo; suprime los d1a$ 
festivos, é interviene en los vestidos de los sacerdotes, en el uso 
de las campanas, en las limosnas, etc., cte., lo cual peca con el 
principio de tolerancia. . . 

• 


